
OBLIGACION 2 

 

Ejecutar procesos formativos asignados por la coordinación académica en las jornadas académicas 
y sedes adscritas al Centro de Formación, en la red de conocimiento y áreas temáticas citadas en el 
objeto contractual, siguiendo los procesos, procedimientos y demás lineamientos y protocolos 
institucionales que garanticen un acompañamiento permanente e integral a los aprendices en el 
área, las competencias, los resultados de aprendizaje y actividades en etapa lectiva y/o productiva 
de los proyectos de formación y/o proyectos productivos programados dentro de los tiempos que 
para cada acción de formación se determine por el Centro, correspondientes a la línea y red 
tecnológica de acuerdo a su perfil. 

• Juan Sebastián Varón  

 

 

Se realiza registro de inasistencia de aprendices en Sofia Pus, se hace llamado de atención por 

escrito y se firma compromiso;

PSO – 3309857  

• Wilmer Lopez Peñaloza

• Juan Sebastián Coconubo

PSO – 3229681


